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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 17 de mayo de 2010, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por el que se notifica 
al representante de la entidad interesada el apercibi-
miento y la carta de pago para proceder al ingreso de 
la sanción impuesta en el expediente sancionador que 
se cita.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del re-
presentante de la entidad interesada por causas ajenas a esta 
Administración, se le notifica el acto administrativo al que se 
refiere el presente anuncio, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de la Dirección General 
de Comunicación Social, sita en Avda. de la Borbolla, núm. 1, 
de Sevilla.

Expediente sancionador: S.2009/005TV.
Interesada: Producciones Radiofónicas Accitanas, S.L.
Representante: Don Manuel Cardelo Lorente.
Acto notificado: Apercibimiento y remisión de la carta de pago 
(modelo 046) para efectuar el ingreso de la sanción impuesta 
en el expediente sancionador S.2009/005TV.

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- El Director General, Julio 
Ruiz Araque. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 13 de mayo de 2010, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica resolución que no ha podido ser notificada a 
la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 22 de 
marzo de 2010, por la que se resuelve el recurso de alzada 
formulado por don Manuel Sánchez Martos, contra la Reso-
lución de 14 de diciembre de 2009, de la Delegación Provin-
cial en Granada de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se resuelve el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de di-
cha provincia, haciéndole constar que para el conocimiento ín-
tegro podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en avenida de la República Ar-
gentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 

a partir del día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2010.- El Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico, Antonio Ager Vázquez. 

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2010, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica resolución que no ha podido ser notificada a 
la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que 
se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 22 de 
marzo de 2010, por la que se resuelve el recurso de alzada 
formulado por doña María Dolores Bellido Prieto, contra la Re-
solución de 14 de diciembre de 2009, de la Delegación Provin-
cial en Córdoba de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se resuelve el concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de di-
cha provincia, haciéndole constar que para el conocimiento ín-
tegro podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, sito en avenida de la República Ar-
gentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente al de su notificación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de mayo de 2010.- El Jefe del Servicio de 
Régimen Jurídico, Antonio Ager Vázquez. 

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2010, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica resolución que no ha podido ser notificada a 
la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
22 de marzo de 2010, por la que se resuelve el recurso de 
alzada formulado por fon Juan José Haro Pérez, contra la Re-
solución de 14 de diciembre de 2009, de la Delegación Pro-
vincial en Jaén de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, por la que se resuelve el concurso de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito de di-


